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Cada compra, una posibilidad con ASECCSS 

Términos y condiciones 

 

En ASECCSS queremos transformar los sueños de nuestros asociados con una 

campaña promocional, la cual consiste en un sorteo entre quienes realicen compras 

con la tarjeta ASECCSS Débito durante el período de vigencia de la promoción. 

Esta campaña está sujeta al Reglamento de Sorteos Especiales RG-OC-GCO-02 y 

a continuación se detallan los términos y condiciones. 

 

1. Mecánica de participación: 

1.1. Por cada compra individual igual o superior a ₡15,000 realizada con 

la tarjeta ASECCSS Débito, el asociado obtendrá una acción 

electrónica para participar en el sorteo. Se considerarán transacciones 

individuales que cumplan o superen dicho monto. Se asignará una 

acción por cada ₡15,000 en compras, por ejemplo, una compra de 

₡37,000 generará dos acciones. 

1.2. Participan los asociados que el día del sorteo, estén al día con sus 

obligaciones financieras con ASECCSS. 

 

2. Vigencia de la campaña: 

2.1. Desde el 11 de agosto de 2025 hasta el 11 de noviembre de 2025. 

 

3. Fecha del sorteo: 

3.1. El sorteo se llevará a cabo durante los 10 días hábiles posteriores a la 

fecha fin de la campaña. 

 

4. De los premios:  

 

4.1. Se rifarán sin repetir ganadores de este mismo sorteo.  
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4.2. Primero se rifará: Experiencia Priceless Ansterdam:  

 
Un viaje para un ganador y un acompañante en vuelo clase económica, hospedaje 

de ocupación doble, seguro de viaje, desayuno y almuerzo o cena. 

• El ganador del premio, así como su acompañante, deben contar con 

pasaporte válido y las visas necesarias para llegar a su destino. 

• La fecha del viaje será coordinada previamente con el ganador, y aplicará a 

partir del final de la campaña en 2025. 

• El premio es intransferible y no puede ser canjeado por dinero en efectivo ni 

por ningún otro tipo de premio. 

• El premio no incluye traslados hacia o desde el aeropuerto de Costa Rica. 

• El ganador debe asegurarse de que él/ella y su acompañante estén 

disponibles en el aeropuerto en el momento requerido para realizar los 

arreglos de viaje necesarios. 

 

Día 1 Día 2 Día 3 Día 4 Día 5 

Llegada al 

aeropuerto de 

Ámsterdam. 

Transporte al 

hotel 

Recepción de 

bienvenida 

Tour del día. 

 

Desayuno en 

el hotel. 

Visita guiada. 

Cena  

Recorrido  

 

Desayuno en 

el hotel 

Tour del día. 

Cena 

 

Desayuno en 

el hotel 

Tour del día. 

Almuerzo o 

cena 

 

Desayuno y 

tiempo libre. 

Traslado 

hacia el 

aeropuerto. 

Salida. 

 

 

4.3. Segundo se rifará: 75 tarjetas de regalo de $50 cada una: 

Podrán ser utilizadas en cualquiera de los más de 36 millones de comercios 

que reciben la marca Mastercard y se rifaran 25 por mes. 
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5. Condiciones generales: 

 

5.1. La participación en esta campaña implica la aceptación total del 

Reglamento de Sorteos Especiales RG-OC-GCO-02  y de los términos 

y condiciones aquí establecidos. 

 

5.2. ASECCSS no se hace responsable por errores en la información de 

contacto proporcionada por los asociados, que impidan la notificación 

o entrega de premios. 

 

5.3. En caso de detectar fraude, manipulación o uso indebido de la tarjeta, 

ASECCSS podrá descalificar al participante sin previo aviso. 

 

 
  
 


